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CAPÍTULO 3 
 

TRATO NACIONAL Y ACCESO DE MERCANCÍAS AL MERCADO 
 

Sección A: Definiciones y Ámbito de Aplicación 
 
 
Artículo 3.1: Definiciones  
 
 Para los efectos de esta Sección, se entenderá por: 

 
licencia o permiso de importación: es el documento otorgado por el órgano 
administrativo pertinente, como una condición previa a la importación en el 
territorio de la Parte importadora, expedido en el marco de un procedimiento 
administrativo utilizado para los regímenes de licencia de importación, que 
requiere la presentación de una solicitud u otros documentos (distintos de los 
necesarios a efectos aduaneros); 

 
materiales de publicidad impresos: aquellas mercancías clasificadas en el 
Capítulo 49 del Sistema Armonizado, que incluye folletos, propaganda, catálogos 
comerciales, hojas sueltas, anuarios publicados por una asociación comercial, 
materiales de promoción turística y carteles que son: 
 
 (a)  utilizados para promover, publicitar o anunciar una mercancía o 

servicio;  
 

 (b) destinados para hacer publicidad de una mercancía o servicio, y  
 

 (c)  distribuidos sin cargo alguno;  
 

mercancías destinadas a exhibición o demostración: las mercancías que 
ingresan temporalmente al territorio de una Parte para fines de exhibición o 
demostración, incluye los componentes, aparatos auxiliares y accesorios de la 
mercancía; 
 
mercancías admitidas o importadas temporalmente para propósitos 
deportivos: el equipo deportivo para uso en competencias, eventos o 
entrenamientos deportivos en el territorio de la Parte a la cual son admitidas o 
importadas;  
 
muestra comercial de valor insignificante: una muestra comercial con un valor, 
individual o en el conjunto enviado, de no más de un dólar de los Estados Unidos 
de América o en la cantidad equivalente en la moneda de cualquiera de las Partes, 
o que estén marcadas, rotas, perforadas o de otra manera tratadas, de modo que 
no sea adecuada para su venta o para un uso distinto al de muestra comercial;  
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películas y grabaciones publicitarias: los medios de comunicación visual o 
materiales de audio grabados que consisten esencialmente de imágenes y/o 
sonido que muestran la naturaleza o el funcionamiento de una mercancía o 
servicio ofrecido en venta o en alquiler por una persona establecida o residente en 
el territorio de una Parte, siempre que tales materiales sean adecuados para su 
exhibición a clientes potenciales, pero no para su difusión al público en general, y 
sean importados en paquetes que no contengan cada uno más de una copia de 
cada película o grabación, y que no formen parte de una remesa mayor; 
 
requisito de desempeño: el requisito de: 
 
 (a)  exportar un determinado volumen o porcentaje de mercancías o 

servicios; 
 

 (b)  sustituir mercancías o servicios importados con mercancías o servicios 
de la Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o licencia de 
importación; 
 

 (c)  que una persona beneficiada con una exención de aranceles aduaneros 
o una licencia de importación compre otras mercancías o servicios en el 
territorio de la Parte que otorga la exención de aranceles aduaneros o la 
licencia de importación, u otorgue una preferencia a las mercancías 
producidas en el territorio de esa Parte; 

 
 (d)  que una persona que se beneficie de una exención de aranceles 

aduaneros o licencia de importación produzca mercancías o servicios 
en el territorio de la Parte que otorga la exención de aranceles 
aduaneros o la licencia de importación, con un determinado nivel o 
porcentaje de contenido nacional, o 

 
 (e)  relacionar en cualquier forma el volumen o valor de las importaciones 

con el volumen o valor de las exportaciones o con el monto de entrada 
de divisas; 

 
pero no incluye un requisito de que una mercancía importada sea: 
 
 (a)  posteriormente exportada; 

 
 (b)  utilizada como material en la producción de otra mercancía que 

posteriormente es exportada;  
 

 (c)  sustituida por una mercancía idéntica o similar utilizada como un 
material en la producción de otra mercancía que posteriormente es 
exportada, o 

 
 (d)  sustituida por una mercancía idéntica o similar que posteriormente es 

exportada, y 
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transacciones o requisitos consulares: requisitos por los que las mercancías 
de una Parte destinadas a la exportación al territorio de la otra Parte se deban 
presentar primero a la supervisión del cónsul de la Parte importadora en el 
territorio de la Parte exportadora para los efectos de obtener facturas consulares 
o visas consulares para las facturas comerciales, certificados de origen, 
manifiestos, declaraciones de exportación del embarcador o cualquier otro 
documento aduanero requerido para la importación o en relación con la misma. 
 
 
Artículo 3.2: Ámbito de Aplicación 
 
 Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, este Capítulo se aplica 
al comercio de mercancías entre las Partes. 

 
 

Sección B: Trato Nacional 
 
 
Artículo 3.3: Trato Nacional 
 
1.  Cada Parte otorgará trato nacional a las mercancías de la otra Parte, de 
conformidad con el Artículo III del GATT de 1994, incluidas sus notas 
interpretativas. Para tal efecto, el Artículo III del GATT de 1994 y sus notas 
interpretativas se incorporan a este Tratado y forman parte integrante del mismo, 
mutatis mutandis. 
 
2.  Las disposiciones del párrafo 1 significan, con respecto a un gobierno de 
nivel regional o local, un trato no menos favorable que el trato más favorable que 
ese gobierno de nivel regional o local otorgue a cualquiera de las mercancías 
similares, directamente competidoras o sustitutas, según sea el caso, de la Parte 
de la cual forma parte. 

 
3.  Los párrafos 1 y 2 no se aplicarán a las medidas establecidas en el Anexo 
3.3. 
 
 

Sección C: Eliminación Arancelaria 
 
 

Artículo 3.4: Eliminación Arancelaria 
 
1.  Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, cada Parte eliminará 
sus aranceles aduaneros sobre mercancías originarias, de conformidad con el 
Programa de Eliminación Arancelaria contenido en el Anexo 3.4.  
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2.  Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, ninguna Parte podrá 
incrementar ningún arancel aduanero existente, ni adoptar ningún arancel 
aduanero nuevo, sobre mercancías originarias. 

 
3.  Respecto de las mercancías excluidas del Programa de Eliminación 
Arancelaria, cualquier Parte podrá mantener o adoptar medidas de conformidad 
con sus derechos y obligaciones derivados del Acuerdo sobre la OMC.   
 
4.  A solicitud de cualquiera de las Partes, éstas realizarán consultas para 
examinar la posibilidad de mejorar las condiciones arancelarias de acceso al 
mercado para las mercancías originarias comprendidas en el Anexo 3.4. Cuando 
las Partes aprueben un acuerdo en este sentido, éste prevalecerá sobre cualquier 
arancel aduanero o categoría de desgravación establecida en su respectivo 
Programa de Eliminación Arancelaria. Estos acuerdos se adoptarán mediante 
decisiones de la Comisión. 
 
5.  Una Parte podrá: 
 
 (a)  incrementar un arancel aduanero a ser aplicado a una mercancía 

originaria a un nivel no mayor al que establece su Programa de 
Eliminación Arancelaria, tras una reducción unilateral de dicho arancel 
aduanero, o  

 
 (b)  mantener o incrementar un arancel aduanero a una mercancía 

originaria, cuando sea autorizado por el Órgano de Solución de 
Diferencias del Acuerdo sobre la OMC. 

 
 

Sección D: Regímenes Especiales 
 
 

Artículo 3.5: Exención de Aranceles Aduaneros 
 
1.  Ninguna Parte adoptará una nueva exención de aranceles aduaneros, o 
ampliará la aplicación de una exención de aranceles aduaneros existentes 
respecto de los beneficiarios actuales, o la extenderá a nuevos beneficiarios, 
cuando la exención esté condicionada, explícita o implícitamente, al cumplimiento 
de un requisito de desempeño. 
 
2.  Ninguna Parte condicionará, explícita o implícitamente, la continuación de 
cualquier exención de aranceles aduaneros existentes al cumplimiento de un 
requisito de desempeño. 
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Artículo 3.6: Admisión o Importación Temporal de Mercancías  
 

1.  Cada Parte autorizará, conforme a su legislación nacional, la admisión o 
importación temporal libre del pago de aranceles aduaneros para las siguientes 
mercancías, siempre que se admitan o importen a su territorio procedentes del 
territorio de la otra Parte, independientemente de su origen:  

 
 (a)  equipo profesional, incluido equipo de prensa o equipo de radiodifusión, 

televisión y cinematografía, y programas de computación, necesario 
para el ejercicio de la actividad de negocios, comercio o profesión de 
una persona que califica para entrada temporal de conformidad con la 
legislación nacional de la Parte importadora; 

 
 (b)  mercancías admitidas o importadas temporalmente para propósitos 

deportivos y mercancías destinadas a exhibición o demostración, y 
 

 (c)  muestras comerciales, películas y grabaciones publicitarias.  
 

2.  Ninguna Parte podrá imponer una condición a la admisión o importación 
temporal libre de aranceles aduaneros a una mercancía señalada en el párrafo 1, 
distinta a que la mercancía:  
 
 (a)  sea admitida o importada por un nacional o residente de la otra Parte 

que solicita entrada temporal; 
 

 (b)  sea utilizada sólo por o bajo la supervisión personal de un nacional o 
residente de la otra Parte en el ejercicio de actividades de negocios, 
oficio, profesión o actividad deportiva de esa persona;  

 
 (c)  no sea objeto de venta o arrendamiento mientras permanezca en su 

territorio;  
 

 (d)  vaya acompañada de una fianza, si la Parte importadora lo exige, en un 
monto que no exceda los cargos que se adeudarían en su caso por la 
entrada o importación definitiva, liberada al momento de la salida de la 
mercancía; 

 
 (e)  sea susceptible de identificación al exportarse; 

 
 (f)  sea exportada a la salida de la persona referida en el subpárrafo (a), o 

en un plazo que corresponda al propósito de la admisión o importación 
temporal que la Parte importadora establezca conforme a su legislación 
nacional, o 

 
 (g)  sea admitida o importada en cantidades no mayores a lo razonable de 

acuerdo con el uso que se le pretende dar.  
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3.  Cuando una mercancía se admita temporalmente libre de aranceles de 
conformidad con lo estipulado en el párrafo 1, y cualquier condición impuesta por 
una Parte de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 no ha sido cumplida, la 
Parte podrá imponer: 
 
 (a)  el arancel aduanero y cualquier otro cargo que se adeudaría 

normalmente por la admisión o importación definitiva de la mercancía, y  
 

 (b)  otro cargo o sanción establecida, conforme a su legislación nacional. 
 

4.  Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, la Parte no podrá: 
 
 (a)  impedir que un vehículo o contenedor utilizado en transporte 

internacional que haya entrado en su territorio proveniente del territorio 
de la otra Parte, salga de su territorio por cualquier ruta que esté 
razonablemente relacionada con la partida pronta y económica del 
vehículo o contenedor;  

 
 (b)  exigir fianza ni imponer ninguna sanción o cargo solamente en razón de 

que el puerto de entrada del vehículo o contenedor sea diferente al de 
salida;  

 
 (c)  condicionar la liberación de cualquier obligación, incluida cualquier 

fianza, que imponga en relación con la entrada de un vehículo o 
contenedor a su territorio, a que su salida se efectúe por un puerto en 
particular, o  

 
 (d)  exigir que el vehículo o el transportista que traiga a su territorio un 

contenedor desde el territorio de la otra Parte, sea el mismo vehículo o 
transportista que lo lleve al territorio de la otra Parte.  

 
5.  Para los efectos del párrafo 4, vehículo significa un camión, tractocamión, 
tractor, remolque o unidad de remolque, una locomotora o un vagón u otro equipo 
ferroviario.  

 
 

Artículo 3.7: Mercancías Reimportadas después de Reparación o Alteración  
 
1.  Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía, 
independientemente de su origen, que haya sido reingresada a su territorio, 
después de haber sido temporalmente exportada desde su territorio al territorio de 
la otra Parte para ser reparada o alterada, sin importar si dichas reparaciones o 
alteraciones pudieron efectuarse en el territorio de la Parte desde la cual la 
mercancía fue exportada para reparación o alteración.  
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2.  Ninguna Parte podrá aplicar un arancel aduanero a una mercancía que, 
independientemente de su origen, sea admitida temporalmente desde el territorio 
de la otra Parte para ser reparada o alterada.  
 
3.  Para los efectos de este Artículo, reparación o alteración no incluye una 
operación o proceso que:  
 
 (a)  destruya las características esenciales de una mercancía o cree una 

mercancía nueva o comercialmente diferente, o  
 

 (b)  transforme una mercancía no terminada en una mercancía terminada.  
 
 

Artículo 3.8: Importación Libre de Arancel Aduanero para Muestras 
Comerciales de Valor Insignificante y Materiales de Publicidad Impresos 
 
 Cada Parte autorizará la importación libre de arancel aduanero a muestras 
comerciales de valor insignificante y a materiales de publicidad impresos 
importados del territorio de la otra Parte, independientemente de su origen, pero 
podrá requerir que:  

 
 (a)  tales muestras se importen sólo para efectos de solicitar pedidos de 

mercancías o servicios provistos desde el territorio de la otra Parte o de 
un país no Parte, o  

 
 (b)  tales materiales de publicidad sean importados en paquetes que no 

contengan, cada uno, más de un ejemplar impreso, y que ni los 
materiales ni los paquetes formen parte de una remesa mayor.  

 
 

Sección E: Medidas No Arancelarias 
 
 

Artículo 3.9: Restricciones a la Importación y a la Exportación 
 
1.  Salvo que se disponga algo distinto en este Tratado, ninguna Parte podrá 
adoptar o mantener prohibición o restricción alguna a la importación de cualquier 
mercancía de la otra Parte o a la exportación o venta para la exportación de 
cualquier mercancía destinada al territorio de la otra Parte, excepto lo previsto en 
el Artículo XI del GATT de 1994, incluidas sus notas interpretativas. Para tal 
efecto, el Artículo XI del GATT de 1994 y sus notas interpretativas se incorporan a 
este Tratado y forman parte integrante del mismo, mutatis mutandis. 
 
2.  Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT de 1994 
incorporados en el párrafo 1 prohíben, en cualquier circunstancia en que este 
prohibida cualquier otro tipo de restricción, que una Parte adopte o mantenga: 
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 (a)  requisitos de precios de exportación y, salvo lo permitido para la 
ejecución de resoluciones y compromisos en materia de derechos 
antidumping y medidas compensatorias, los requisitos de precios de 
importación; 

 
 (b)  concesión de licencias de importación condicionadas al cumplimiento 

de un requisito de desempeño, o 
 

(c)  restricciones voluntarias a la exportación incompatibles con el Artículo 
VI del GATT de 1994, implementadas de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 18 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y el Artículo 8.1 del Acuerdo Antidumping. 

 
3.  El párrafo 1 no se aplicará a las medidas establecidas en el Anexo 3.3. 
 
 
Artículo 3.10: Licencias o Permisos de Importación  
 
 El Acuerdo sobre Licencias de Importación se incorpora a este Tratado y 
forma parte integrante del mismo, mutatis mutandis. Ninguna Parte mantendrá o 
adoptará una medida que sea incompatible con ese Acuerdo.  
 
 
Artículo 3.11: Cargas y Formalidades Administrativas 
 
1.  Cada Parte garantizará, de conformidad con el párrafo 1 del Artículo VIII del 
GATT de 1994 y sus notas interpretativas, que todas las tasas y cargos de 
cualquier naturaleza (distintos de los aranceles aduaneros, los cargos 
equivalentes a un impuesto interno u otros cargos nacionales aplicados de 
conformidad con el párrafo 2 del Artículo III del GATT de 1994, y los derechos 
antidumping y medidas compensatorias), impuestos a la importación o exportación 
o en relación con las mismas, se limiten al costo aproximado de los servicios 
prestados y no representen una protección indirecta a las mercancías nacionales 
ni un impuesto a las importaciones o exportaciones para propósitos fiscales. 
 
2.  Ninguna Parte exigirá transacciones o requisitos consulares, incluyendo los 
derechos y cargos conexos, en relación con la importación de cualquier mercancía 
de la otra Parte. 

 
 

Artículo 3.12: Impuestos a la Exportación 
 
 Salvo lo dispuesto en el Anexo 3.12, ninguna Parte adoptará o mantendrá 
cualquier impuesto, gravamen o cargo alguno sobre las exportaciones de 
cualquier mercancía destinadas al territorio de la otra Parte, a menos que tal 
impuesto, gravamen o cargo sea también adoptado o mantenido sobre dicha 
mercancía, cuando esté destinada al consumo interno. 
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Sección F: Otras Medidas 
 
 
Artículo 3.13: Valoración Aduanera 
 
 El Acuerdo de Valoración Aduanera regirá las normas de valoración 
aduanera aplicadas por las Partes en su comercio recíproco. Para tal efecto, el 
Acuerdo de Valoración Aduanera se incorpora y forma parte integrante de este 
Tratado, mutatis mutandis.  
 
 

Sección G: Agricultura 
 
 

Artículo 3.14: Ámbito de Aplicación  
 
 Esta Sección se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con el comercio de mercancías agrícolas. 
 
 
Artículo 3.15: Medidas de Ayuda Interna para Productos Agrícolas  
 

Las Partes confirman sus derechos y obligaciones previstos en el Acuerdo 
sobre la Agricultura de la OMC en lo relativo a los compromisos en materia de 
ayuda interna. 
 
 
Artículo 3.16: Subsidios a la Exportación Agrícola  
 
1.  Las Partes comparten el objetivo de la eliminación multilateral de los 
subsidios a la exportación para las mercancías agrícolas, por lo que deberán 
trabajar conjuntamente con el fin de alcanzar un acuerdo en la OMC para eliminar 
dichos subsidios y evitar su reintroducción bajo cualquier forma.  

 
2.  A partir de la entrada en vigor de este Tratado, ninguna Parte podrá adoptar 
o mantener subsidios a la exportación sobre cualquier mercancía agrícola 
destinada al territorio de la otra Parte.  

 
 

Sección H: Comité de Comercio de Mercancías 
 
 
Artículo 3.17: Comité de Comercio de Mercancías  
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1.  Las Partes establecen un Comité de Comercio de Mercancías, integrado por 
representantes de cada Parte.  
 
2.  Las reuniones del Comité y de cualquier grupo de trabajo ad-hoc por éste 
establecido, serán presididas por representantes de la Secretaría de Economía de 
México y del Ministerio de Comercio e Industrias de Panamá, o sus respectivos 
sucesores.  

 
3.  El Comité se reunirá en el lugar y oportunidad que acuerden las Partes, a 
petición de cualquiera de las Partes o de la Comisión, para considerar cualquier 
materia que surja de conformidad con este Capítulo. 
 
4.  Las reuniones del Comité podrán llevarse a cabo de manera presencial o a 
través de cualquier medio tecnológico. 
 
5.  El Comité tendrá las siguientes funciones:  

 
(a)  vigilar el cumplimiento, aplicación y correcta interpretación de las 

disposiciones de este Capítulo y sus Anexos; 
 

 (b)  servir como foro de discusión para que las Partes consulten y resuelvan 
sobre aspectos relacionados con este Capítulo, en coordinación con 
cualquier instancia establecida en este Tratado; 

 
 (c)  abordar los obstáculos al comercio de mercancías entre las Partes, en 

especial aquellos relacionados con la aplicación de medidas no 
arancelarias y, si es apropiado, someter estos asuntos a la Comisión 
para su consideración; 

 
 (d)  hacer recomendaciones pertinentes en la materia de su competencia a 

la Comisión; 
 

 (e)  coordinar el intercambio de información del comercio de mercancías 
entre las Partes; 

 
 (f)  fomentar la cooperación para la aplicación y administración de este 

Capítulo; 
 

 (g)  asegurar que las concesiones otorgadas se mantengan con las 
revisiones futuras del Sistema Armonizado; 

 
(h)  establecer grupos de trabajo ad-hoc con mandatos específicos, y 
 

 (i)  las demás funciones que le encomiende la Comisión.  
 
6.  Las decisiones del Comité deberán adoptarse por consenso.  
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ANEXO 3.3 
 

TRATO NACIONAL Y RESTRICCIONES A LA IMPORTACIÓN Y 
EXPORTACIÓN 

 
Sección A: Medidas de México 

 
 

Las disposiciones de los artículos 3.3 y 3.9 no se aplicarán a las medidas 
adoptadas por México con respecto a: 

 
(a)  las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias1 que a 

continuación se indican:  
 

Fracción 
arancelaria 
(SA 2012) 

Descripción (para efectos de referencia) 

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo. 

2709.00.99 Los demás. 

2710.12.03 Gasolina para aviones. 

2710.12.04 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.12.03. 

2710.19.04 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel y sus mezclas. 

2710.19.05 Fueloil (combustóleo). 

2710.19.08 Turbosina (keroseno, petróleo lampante) y sus mezclas. 

2711.12.01 Propano. 

2711.13.01 Butanos. 

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. 

2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, entre sí, denominados 
“Corrientes C4’s”. 

2711.19.99 Los demás. 

2711.29.99 Los demás. 

4012.20.01 De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera 
de pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de 
la partida 87.05. 

4012.20.99 Los demás. 

6309.00.01 Artículos de prendería. 

7102.10.01 Sin clasificar. 

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados. 

7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados. 

8701.20.02 Usados. 

8702.10.05 Usados. 

                                                           
1
 Conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

de México vigente al 18 de junio de 2007 y sus adecuaciones. 
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Fracción 
arancelaria 
(SA 2012) 

Descripción (para efectos de referencia) 

8702.90.06 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8702.90.01. 

8703.21.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8703.21.01. 

8703.22.02 Usados. 

8703.23.02 Usados. 

8703.24.02 Usados. 

8703.31.02 Usados. 

8703.32.02 Usados. 

8703.33.02 Usados. 

8703.90.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8703.90.01. 

8704.21.04 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.21.01. 

8704.22.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.22.01. 

8704.23.02 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.23.01. 

8704.31.05 Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 8704.31.01 y 
8704.31.02. 

8704.32.07 Usados, excepto lo comprendido en la fracción 8704.32.01. 

8705.40.02 Usados. 

8706.00.02 Chasís para vehículos de la partida 87.03 o de las subpartidas 
8704.21 y 8704.31. 

8706.00.99 Los demás. 

 
y,  
 
(b)  las acciones autorizadas por el Órgano de Solución de Diferencias de 

la OMC. 
 
 

Sección B: Medidas de Panamá 
 

 
Las disposiciones de los artículos 3.3 y 3.9 de este Tratado no se aplicarán a 

las medidas adoptadas por Panamá con respecto a: 
 

(a)  alguna medida que regule la importación de boletos de lotería de 
circulación oficial de conformidad con el Decreto de Gabinete No. 19 del 
30 de junio de 2004; 

 
(b)  controles de importación en vehículos usados de conformidad con la 

Ley No. 36 del 17 de mayo de 1996; 
 
(c)  alguna medida que regule la importación de vehículos automotores 

usados, de conformidad con la Ley No. 45 de 31 de octubre de 2007; 
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(d) controles de importación de video y otros juegos clasificados en la 
Partida 95.04 que proporcionan premios en efectivo, de conformidad 
con la Ley No. 2 de 10 de febrero de 1998; 

 
(e) alguna medida relacionada con la exportación de madera de sus 

bosques nacionales, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 83 de 
10 de julio de 2008, y 

 
(f) una acción autorizada por el Órgano de Solución de Diferencias de la 

OMC en una disputa entre las Partes de conformidad con el Acuerdo 
sobre la OMC. 
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ANEXO 3.12 
 

IMPUESTOS A LA EXPORTACIÓN  
 

1.  México podrá mantener o adoptar un impuesto, gravamen u otro cargo sobre 
la exportación de las mercancías alimenticias básicas listadas en el párrafo 3, 
sobre sus ingredientes, o sobre las mercancías de las cuales dichos productos 
alimenticios se derivan, si dicho impuesto, gravamen o cargo es utilizado: 
 

(a)  para que los beneficios de un programa interno de asistencia 
alimentaria que incluya dichos alimentos sean recibidos sólo por los 
consumidores nacionales, o 

 
(b) para asegurar la disponibilidad de cantidades suficientes de la 

mercancía alimenticia básica para los consumidores nacionales, o de 
cantidades suficientes de sus ingredientes o de las mercancías de que 
dichos productos alimenticios básicos se derivan para una industria 
procesadora nacional, cuando el precio interno de dicha mercancía 
alimenticia básica sea mantenido por debajo del precio mundial como 
parte de un programa gubernamental de estabilización, siempre que 
tales impuestos, gravámenes o cargos: 

 
(i) no tengan el efecto de aumentar la protección otorgada a dicha 

industria nacional, y 
 
(ii) se sostengan sólo por el periodo necesario para mantener la 

integridad del plan de estabilización. 
 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, México podrá adoptar o mantener 
un impuesto, gravamen o cargo a la exportación de cualquier mercancía 
alimenticia al territorio de la otra Parte si dicho impuesto, gravamen o cargo se 
aplica temporalmente para aliviar un desabasto crítico de esa mercancía 
alimenticia. Para los efectos de este párrafo, se entenderá por temporalmente, 
hasta 1 año o un periodo más largo acordado por las Partes. 
 
3. Para los efectos del párrafo 1, se entenderá por mercancías alimenticias 
básicas: 
 

aceite vegetal chile envasado hojuelas de avena masa de maíz 

arroz chocolate en polvo huevo pan blanco 

atún en lata concentrado de 
pollo 

jamón cocido pan de caja 

azúcar blanca filete de pescado leche condensada pasta para sopa 

azúcar morena frijol leche en polvo puré de tomate 

bistec o pulpa de 
res 

galletas dulces 
populares 

leche en polvo 
para niños 

queso 
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café soluble galletas saladas leche evaporada refrescos 
embotellados 

café tostado gelatinas leche pasteurizada retazo con hueso 

carne de pollo harina de maíz maíz sal 

carne molida de 
res 

harina de trigo manteca vegetal sardina en lata 

cerveza hígado de res margarina tortilla de maíz 

 


